
Ciencía yTecnología @5.<r.r.ri¡ d. Ci.ñ.¡a, Húm¿n¡d¡d.r, T.(ñolo9f¡ e ¡ññov..ró¡

D¡rección de Adm¡nistración y Finanzas
subdirección de Adm¡n¡strac¡ón

coord¡nación de Control Patr¡mon¡al
Of¡cio No. CP-01212025

Ch¡huahua, Chih., a 13 de agosto de 2025

C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO

Encargado del Despacho de la
Dirección de Adm¡n¡stra€¡ón y F¡nanzas
Presente. -

Por med¡o del presente y con fundamento en el Artícu¡o 55 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y
Serv¡cios, así como en el punto VIII.2.4 últ¡mo párrafo de los POBALINES vigentes, he decid¡do bajo mi
estricta responsabilidad que la adjudicación correspondiente a la requis¡ción 250808 para realizar la
compra de papelería que no se pudo concretar a través de T¡enda Digital del Gobierno Federal se real¡ce

con el proveedor PAPELERI,A ROUHANA, SA DE CV., se adjunta la cot¡zac¡ón, con costo de S 6,720.38.

5¡n más por el momento, agradezco la atenc¡ón a la presente y quedo atento a cualquier comentario o duda
al respecto.

Atentamente,

L.C. J PERALTA

COORDINADOR DE CONTROL PATRIMONIAL

invesriL¡3ct0n en
Ar¡anzádos, S.C,
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